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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a Lrt No\/ 2022

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en eI expediente número PAOT-2020-4355-SPA-3430 y su acumulado PAOT-2020-4385-

SPA-3458 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra liza do, emite la presente

Resolución considerando los s¡guientes:-------

ANÁLISI5 DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIcIoNES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
metan¡smos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumpl¡miento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es ob.jeto un e.jemplar canino locatizado en el
dom¡c¡l¡o ubicado en calle 2 de Guadalupe Magaña, número 33, cotonia Unidad Habitacional Vicente cuerrero,
Alcaldía lzta pa{apa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su a rtÍculo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la,vida \o
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Expediente: PAOT-2020-4355-SPA-3430

Y su acumulado PAOT-2020-4385-SPA-3458

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron de[ conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tiene un perro de rozo gronde color negro con blonco el cuol no es otendido desde hoce

oproximodomente un oño, ocuden ol inmueble uno vez codo dos meses, lo montiene en el potio sucio, el olor
que expide es ¡nsoportoble y genero ratas y cucorochos 1,...) [hechos que tienen lugar en calte 2 de
Guadalupe Magaña, n úmero 33, colon¡a Unid ad Hab¡tacional Vicente Guerrero, Atcatdía lztapata pal (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordena miento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de [a
presente denu ncia.
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personalde esta Subprocuraduría reatizó tres reconocimientos de hechos en el sitio señalado
por la persona denunciante, de acuerdo a to establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de
esta Ent¡dad, en [as cua les se escucharon Iadridos provenientes deI interior del inmueble en comento; as¡m¡smo,
durante las tres d¡tigenc¡as, se notificó el citator¡o correspondiente, a efecto de que el prop¡etar¡o de los
ejemplares mot¡vo de ¡nvestigación manifestara [o que a su derecho le conviniera.

Es de resaltar que, en et Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la'
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determ¡nar incumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar an¡mal.

De todo lo anter¡ormente asentado se concluye que al interior del inmueble ubicado en calle 2 de Guadalupe
Magaña, número 33, colonia Unidad Habitacional Vicente Guerrero, Alcaldía lztapalapa, se encuentra un
ejemplar canino, toda vez que se observó al canino al ¡nterior del inmueble; no obstante, esta Entidad se
encuentra imposibititada materialy legatmente para continua r con la presente investigación, toda vez que at no
ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera
coercitiva o coactiva el ingreso aldom¡cilio en el que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal,
debido a que dentro de casas hab¡tación únicamente se t¡ene la facultad para promover el cumplimiento
voluntar¡o de las disposicionesjurídicas de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracc¡ón XIX de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con et

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
impos¡b¡litada material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que no se cuenta
con la autorización de[ propietario de los ejemptares animales para realizar su evaluación y tratándose de una
casa habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar alcumplimiento voluntario de las disposic¡ones
Iega les.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los 3 reconoc¡m¡entos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad constató que

al inter¡or del inmuebte ubicado en calle 2 de Guadalupe Magaña, número 33, cotonia Unidad

HabitacionalV¡cente Guerrero, Alcaldía lztapalapa, se encuentra un e.¡emplar, toda vez que desde la vía
pública se observó del interior del domicilio.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conoc¡miento que contaba con un término de seis d ías hábiles para aportar las pruebas que estimara
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pertinentes en ta invest¡gación de tos hechos; sin embargo, durante el procedim¡ento de invest¡gación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la

normatividad en materia de bienestar animal.

Esta Entidad se encuentra impos¡b¡litada material y legalmente para cont¡nuar con [a presente

investigación, toda vez que no se cuenta con la autorlzación de[ propietario de los e.¡emplares anlmales
pa ra realizar su evaluación, a efecto de constatar los actos de ma ltrato animal q ue motivaron la presente

investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar aI

cumplimiento voluntario de las disposiciones legales.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a las personas denunc¡antes.---

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty det ordenam¡ento Territor¡atde ta Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deL

Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento

úl
C,c.a.e,p. Li(.i,lar¡anaBoyTambofietl.ProcuradoraAmbientalydelOrdenamientoTerr¡torialdelaCDMx.Parasusuperiorconocimi
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gac¡ón y

alestud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en eL

ámbito de sus respectivas competencias.




